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B IH OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
e i t á n los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
citio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

. eibo del n ú m e r o siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-

tiííBS coleccionados ordenadamente para BU. encda-
dernacídn, que deberá -reriücarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imoa de peseta por cada linea, de 
inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 6 de Diciembre) 

PEESIDHNCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
en importante salud. 

UOBIEUNO D E PROVINCIA 

Coa esta fecha se eleva al E x c e 
lentísimo Sr . Ministro de la Gober
nac ión el recurso de alzada inter
puesto por D . Pedro Cubero y otro, 
contra acuerdo de l a Comisión pro
vincia l que declaró vál idas las elec
ciones municipales d e l pueblo de 
Noceda, veriScadus en £ 3 de A g o s 
to ú l t imo. . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los 
efectos del art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

León 1.° de Diciembre de 1896. 
Ql aobtmadar, 

«IOHC Armero y Pcflulver 

ción el recurso de alzada interpuesto 
por O. Tomás G a r c í a , ex-Alcalde 
de Sariegos, contra el acuerda del 
Ayuntamiento y do la Comisión per
manente de Pósi tos , que le dec laró 
responsable por la falta de rendición 
de cuentas de aquel Pós i to . 

León 5 de Diciembre de 1898. 
El Oabernsdor, 

J«gé Armero y IVAalver. 

Con esta fecha se eleva al E x c e 
lent ís imo Sr . Ministro de la Gober
nac ión el recurso de alzada inter
puesto por D. Vidal Pí int igoso, ve
cino de Santa Cristina de Valmadr i -
ga l , contra providencia de este G o 
bierno de proviucio de 23 de Oc tu 
bre ú l t imo , que le declaró responsa
ble al pago de 1.110 pesetas 35 c é u -
timos, en concepto do recaudador 
del Ayuntamiento de aquel pueblo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oiieúil de confor
midad al art. 26 del Reglamento de 
22 de Abr i l do 1890. 

León 5 de Diciembre de 1896. 
El Gobernador, 

«fosé Armero y l'eúnlvcr 

Con esta fecha se eleva al E x c j -
lontis imoSr. Ministro de la Goberna-

posición del Alcalde de Castri l lo de 
ios Po lvaza res , á fio de quesea re in
tegrado á su familia, donde tiene 
és ta su vecindad. 

León 3 de Diciembre de 1896. 
El Gobernador, 

J o s é Armero y Peñnlver 

JUNTA PROVINCIAL 
S E EXTINCIÓN D E L A N G O S T A 

Negociado 3.° 

Él día 2 de actual ha sido robado 
nn caballo de la propiedad de D. E n 
rique Alvarez Alonso, vecino de la 
Riera, Ayuntamiento de Cabr i l la -
oes, de las s e ñ a s siguieotes: edad 6 
a ñ o s , pelo rojo, oscuro, con cabos 
negros, calzado de un pie, cola re
cortada, de alzada 7 cuartas, poco 
m á s ó menos, raza andaluza, marca
do en una de las ancas ron hierro la 
letra A , herrado de las cuatro ex
tremidades; se hallaba aparejado con 
si l la y retranca usadas, 

i Dicho caballo se hallaba atado á la 
reja de una veatana de la posada de 

\ D . Victoriano Marcos, de esta c i u 
dad, y que le llevaba del ronzal un 
hombre que representaba unos c i n 
cuenta y tantos años de edad, por la 
carretera de San Marcos. 

¡ Encargo, por lo tanto, á los seflo-
i res Alcaldes y Guardia c i v i l , pruce-
; dan ha averiguar el paradero de d i -
j cho caballo, y caso de ser encontra-
\ do, lo pongan á disposición del A l -
| calde de dicho Cabrillaaes. 

León 3 de Diciembre de 1896. 
El Gobernador 

José Armero y PeAalyer 

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s dependientes 
de mi autoridad, procedau á la bus
ca de José Alonso Botas, que des
aparec ió de la cusa paterna hace po
cos días , es hijo de D Tomás Alonso 
Botas, de edad de 18 años . E n el 
caso de ser habido lo pondrán á dis-

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
t iculo 5.° del Reglamento para la 
e jecución de la ley de ex t inc ión de 
langosta de 10 de Enero de 1879, 
se publica e l siguiente resumen de 
los terrenos infestados por e l canuto 
del iusfeto en el t é rmino del pueblo 
de A n t o ñ á n del Valle , s e g ú n resulta 
del edicto de acotamiento remitido 
por el Sr . Alcalde de Benavides, á 
cuyo Municipio pertenece el men-

, clonado pueblo: I 
} 1.° U n pedazo de monte del E s - , 
j tado, de tercera calidad, y c u y a c a - j 
i bida infestada se calcula en ciento j 
' cincuenta fanegas, que l i n d a por ' 
i Oriente, con fincas particulares; l l e -
¡ diodía, con el monte llamado Valde- \ 
; fuentes; Poniente, con camino de la 
j Talamera, y Norte, con el val le de 
j Valleamores. i 
i 2.° Otro pedazo de monte del Es - 1 
| tado llamado Valdefuentes, de ter- I 
I cera calidad y cabida de cincuenta 
j fanegas, que linda al Oriente, con 
! fincas de particulares; Mediodía, con 
' camino de Valdefuentes que va á 

Sueros; Poniente, con el vallo de 
Valdefuentes, y Norte, con camino 
de la Talamera. 

3." Otro pedazo de monte del E s 
tado titulado Robledo, de tercera ca
lidad y cabida cien fanegas, que l i n 
da por el Oriente y Mediodía, con 
fincas de particulares; P o n i e n t e , 
monte llamado la Chanica, y Norte , 

i con el valle de Robledo. 
I 4.° Otro pedazo de i d . i d . l lama-
' do la E r m i t i c a , de cabida cincuenta 

fanegas, y de tercera calidad, que 
l iúda Oriente, con fincas de par t i 
culares; Mediodía, campo c o m ú n del 
vulle de San Vicente ; Poniente, con 
monte llamado Matapalombera, per
teneciente al pueblo de Cogorderos, 
y Norte, con sitio denominado R o -
derafobda. 

5. ° U n pedazo de monte de fin
cas particulares t i tulado Chauov i -
l lar , de ínfima c a l i d a d y cabida 
treinta fanegas, que linda Oriente, 
con fincas de particulares; Medio
día, con el valle de Valleamores; Po
niente, con carroza de Chanovi l lar , 
y Nor te , con el cerro de Val leamo
res: sus dueños son herederos de J u 
lián Serrano, herederos de Pascual 
Mayo, Pablo Mar t ínez , Lucas Fuer 
tes, Francisco Robles y Felipe S e 
rrano, vecinos de A n t o ñ á n , y Pedro 
Sevi l lano, Pedro Can tón , Cipriana 
Puente y herederos de Manuel M a r 
t í nez ,vec inos de Qiuntanil la del V a 
l l e . 

6. ° Otro pedazo de monte de par
ticulares llamado Valdeferruelo, de 
ínfima calidad y cabida treinta fane
gas, que linda Oriente, con fincas 
particulares llamadas de las C u a 
dras; Mediodía, camino do C h a n o v i 
l lar ; Poniente, fincas particulares de 
Valdeferruelo, y Norte , fincas par
ticulares de Valdeobradas: sus pro
pietarios son herederos de B e r n a b é 
Castro, vecinos de Quintani l la del 
Valle; Pedro Cabezas, A g u s t í n del 
('alacio, Simón Serrano, Atanasio 
Prieto, Bernardo Nis ta l , Manuel M a 
yo y M i g u e l González, vecinos de 
A n t o ñ á n , y Gregorio Mar t ínez , v e 
cino de Vega de A n t o ñ á n . 

7. ° Otro pedazo de terreno de 
particulares llamado el Carbayo de 
la Mira y Pedrosilla, que es erial y 
es tá por roturar, de ínfima calidad, 
cabida de setenta fanegas, y que 
linda Oriente, camino de Quin tan i 
l la del Monte; Mediodía, camino de 
la T é m p a n a . y Poniente y Norte, con 
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monte c o m ú n de A c t o n á n , Quiuta-
ni l la del Val le y Q'i intaniUa del Mon
te: sus d u e ñ o s son Fernando Pérez , 
S imón Serrano, herederos de Pedro 
Garc ía Veg-a, herederos de J o s é P é 
rez, Vicente Pé rez , Pablo Mayo, M a 
nuel Mayo, Eugenio Serrano, M a 
t ías Cantón y Andrés Pérez , vec i 
nos de A n t o ñ á n . 

8. ° UD pedazo de campo c o m ú n 
destinado i pradera llamado Valver -
de, de tercera calidad y que tiene a l 
guna mata de roble, cabida treinta 
y dos fanegas, que linda Oriente, 
Mediodía y Norte, con fincas de par
ticulares, y Poniente, con camino 
de Quintani l la del Monte. 

9. ° Otro pedazo de campo co
m ú n destinado á pradera, titulado 
la Huerga , Bogalán , la Bayegua y 
Sao Vicente, de tercera calidad, de 
cabida de ciento sesenta fanegas, 
que linda Oriente, con camino de la 
Escampera; Mediodía y Nor te , con 
tincas particulares, y Poniente, cam
po c o m ú n de Cogorderos. 

10. Otro pedazo de campo co
m ú n destinado á pradera, denomi
nado E l Haro, Fuenteencalada, V a -
llelascuevas, Cuetosillera, los L a m -
bederos y las Encruciadas, de terce
ra calidad, cabida de ciento sesenta 
fanegas, que l inda Oriente, Medio
día y foniente, con fincas partioala-
res, y Norte, con camino de San V i 
cente. 

11. U n pedazo de terreno de fin
cas particulares, de tercera calidad, 
llamado Cuesta de las Viñas , cabida 
cuarenta y ocho fanegas, que l inda 
Oriente, camino de l a Escampera; 
Mediodía y Poniente, con el cerro de 
Valdevicente, y Norte, con terreno 
de particulares titulado Moscavera: 
sus propietarios son Pobló Moyo, N i 
canor Fuertes, Lucas Fuertes, Anto
nio Oria , Blas Mar t ínez , Atanasio 
Prieto, A g u s t í n Fuertes, Andrés P é 
rez, Tomás C a n t ó n , Salustiano M a 
yo , Pedro Mayo , Fernando Garc ía , 
Juan Pérez C a n t ó n , Mateo Mayo, 
M i g u e l Robles, Felipe Serrano, he
rederos do José Pérez, Pedro Ni s t a l , 
Santiago Pérez y Blas González , ve
cinos de A n t o ü á n ; Luc ia Alvarez 
Castri l lo, vecina de Quintani l la del 
Val le , y Francisco Garc ía Pé rez , ve
cino de Vega de A n t o ñ á n . 

12. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares llamado Valde
vicente, de tercera calidad, cabida 
sesenta fanegas, que linda Oriente 
y Norte, con el cerro de Cuesta las 
Viñas ; Mediodía, camino que v a á 
Valdeferruelo, y Poniente, terreno 
de tincas particulares' denominado 
las Cuadras: sus dueSos son Blas 
Mar t ínez , Andrés Pé rez , Pedro P é 
rez, Tomás Pé rez , Luis Garc ía , Ber
nardo Nis ta l , Benito A l l e r , José Gon
zález Presa, S imón Serrano, Felipe 
Serrano, Pedro C a n t ó n , Evaris to 
Marcos, Andrés Al l e r , Froi lana P é 
rez, Atanasio Prieto, Maleo Mayo , 
Marcelino Mar t ínez , Salustiano M a 

y o , Feliciano González, Manuel M a 
yo , Lorenzo (jarcia, Tomasa Gonzá
lez, Silvestre Rodr íguez , A g u s t í n 
del Palacio, Eugenio Serrano y L u 
cas Fuertfis, vecinos de A u t o ñ á n ; la 
Marquesa de Hinojo, hacienda de 
Basante, D . Esteban Alonso, p á r r o 
co de Castrotierra, y Francisco Gar
c ía , vecino de Vega . 

13. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares, de tercera c a l i 
dad, al sitio llamado Pegas y Mos
cavera, cabida de treinta fanegas, 
que linda Oriente, con sitio llamado 
Valdevicente; Mediodía, terreno de 
las Cuadras; Poniente, monte de fin
cas particulares, Norte, monte de 
fincas particulares llamado el Carba-
yo de la M i r a : sus propietarios son: 
Pablo Cantón , Salastiano Mayo, Lo
renzo González Pérez , Pedro Pérez, 
Andrés Al l e r , B:as Martínez, Felipe 
Alvarez , Melchor Prieto, Fernando 
García , Manuel Garc ía Pérez , M a 
nuel Mayo, Eugenio Serrano, A t a 
nasio Prieto, Florencia C a n t ó n , Pa
blo Mayo, Dionisio Pérez, Tomás Se
rrano, Santiago González, Fernan
do Pérez , herederos de Manuel Se
rrano, A n g e l Pérez, Marcelino Mar
t ínez , Lorenzo García , Andrés P é 
rez, Antonio Mayo, Alonso Mallo , 
Manue l Serrano Mar t ínez , Andrés 
Prieto, Ana González y Silvestre 
Rodr íguez , vecinos de A n t o ñ á n del 
Valle; hacienda de la Marquesa de 
Hinojo y hacienda de Basante. 

14. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares al sitio llamado 
las Cuadras, de tercera calidad, y 
camino de Valdeferruelo, cabida de 
cincuenta fanegas.que lindá Or i en -
te, fincas de particulares de Valde-

[ Vicente; Mediodía, ídem de los Pica-
¡ ños ; Poniente, con el cerro de P e a 

ñ a y fincas eriales de particulares, 
y Norte , con cerro ó fincas de las 
Cuadras: sus dueños son Andrés 
Al le r , Pedro C a o t ó n , Felipe Serrano, 
André s García , Manuel Serrano, he
rederos de Bernardo Prieto, A g u s t í n 
Fuertes, Pablo Mayo, Santiago P é 
rez, Lorenzo García , Atanasio Pr ie
to, Andrés Prieto, Melchor Prieto, 
Victoriano C a n t ó n , Victoriano Se
rrano, Salustiano Mayo, T o m á s C a n -
t ó n , Pedro Cantón, José González 
Presa, Manuel Prieto, Angela M a 
yo , Manuel Mayo, Matías Cantón , 
Ana González, Fernando Pérez , Isi
dro P é r e z , P e d r o Pérez , Manuel Gar 
cía Pérez , Fernando Garc ía , Pedro 
Mayo , Juan Pérez Alvarez , Grego
rio Castrillo y Miguel Robles, v e c i 
nos de A n t o ñ á n ; O.Es teban A l o n 
so, párroco de Castrotierra; D. Juan 
Iturriaga, vecino de Astorga; M a 
nuel Cabezas y Francisco Garc ía , 
vecinos de Vega de An toñán . 

15. Otro pedazo de terreno de 
particulares llamado los P i caños , de 
tercera calidad, cabida de c incuen
ta fanegas, que linda Oriente, vago 
llamado del Cabildo; Mediodía, c a m 
po c o m ú n titulado la Huerga; P o 
niente camino de la Jornada, y N o r 

te, al vago del camino, de Valdefe
rruelo; sus d u e ñ o s son: Juan Pérez 
Mayo, José García , Santos Al l e r , 
Manuel González , Dionisio Pérez , 
Froilana Pérez , Rosendo González , 
Lorenzo Garcia, Pedro Pérez , A n 
drés Pérez, Simón Serrano, Blas Mar 
t ínez , Antonio Serrano, T o m á s Can
tón , Atanasio Prieto, Santiago f e 
roz,'Tomasa González, Andrés A l l e r , 
herederos de Bernardo Prieto, Pío 
Oria , Pablo Can tón , Pablo Mayo , 
Eugenio Kerrano, Lu i s García , To
m á s Pérez, Melchor Prieto, Lorenzo 
Pérez, Podro Alvarez Cabezas, M a 
nuel Serrano, Manuel Cabezas y M a 
nuel Mayo, vecinosde A n t o ñ á n , Juan 
Iturriaga, vecino da Astorga, Es te
ban Alonso, párroco de Castrotierra, 
y hacienda de Basante. 

16. Otro pedazo de terrenn de 
particulares llamado Raña , de ter 
cera calidad, cabida cuarenta y cua 

Presa, Narciso Can tón , Marcelino 
Mar t ínez , Nicanor Fuertes, herede
ros de Bernardo Prieto, Fab ián Ca
bezas, Melchor Prieto, Mat ías C a n 
tón , Pablo Mayo, André s Pé rez , Pe
dro Pérez , Florencia Can tón , S imón 
Serrano y herederos de Manuel Se 
rrano, vecinos de A n t o ñ á n ; Francis
co García Pérez, vecino de Vega, y 
hacienda de Santo Domingo de As -
torga. 

19. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares llamado el Pedre-
g a l ó n , de tercera calidad, que l inda 
Oriente y Norte, con camino de la 
Jornada; Mediodía y Poniente, con 
los prados de Llaguna del R i o , y 
hace en sembradura dicho terreno 
infestado treinta y seis fanegas; sus 
d u e ñ o s son: Pablo Mayo, Santiago 
Pérez , Eugenio Serrano, José G o n 
zález Presa, Patronato de legos de 
Roque Prieto, Luis Garcia , Juan P é -

tro fanegas, y que linda al Oriente, ¡ rez Alvarez , Pedro Pérez , S imón Se
cón fincas particulares de los P i c a 
ños ; Mediodía, con camino de la Jor-
n - d j ; Poniente, camino do Chano-
vi l lar , y Norte , con el valle de V a l 
deferruelo; sus d u e ñ o s son: S imón 
Serrano, herederos de José P é r e z , 
Patronato de legos de José Prieto, 
Eugenio Serrano, Manuel Mayo, M a 
nuel Pérez , Pedro Pérez , Andrés P é - • 
rez, Nicanor Fuertes, A n g e l Pérez , i 
Antonio García , Blas Mart ínez , V i - ; 
centa Prieto, Atanasio Prieto, M e l - 1 
chor Prieto, Manuel González, To 
masa González, Pablo Mayo, Manuel 
Serrano, Tomás Can tón , Antonio Se
rrano, Lorenzo Pérez y herederos de 
Ju l i án Serrano, vecinos de Antoñán; 
la Marquesa de Hinojo, hacienda de 
Basante, Narciso Mar t ínez , Ignacio 
Garcia y Norberto Garcia, vecinos 
de Quintani l la del Val le . 

17. Otro pedazo de terreno de 
particulares llamado Valdeferruelo, 
de tercera calidad, cabida doce fa
negas, y que linda Oriente, con s i 
tio llamado las Cuadras; Mediodía, 
ídem la Raña; Poniente, camino de 
Chanovil lar , y Nor te , el valle de 
Valdeferruelo; sus dueños son: Ber
nardo Nis ta l , herederos de Francis
co Serrano, Fernando García , M e l 
chor Prieto, Manuel Mayo , Francis
co Serrano González, S imón Serra
no, Víctor González, Manuel García 
Pérez , herederos de María Pé rez , y 
Felipe Serrano, vecinos de A u t o ñ á n 
y la Marquesa do Hinojo. 

18. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares llamado la Jor
nada, de tercera calidad, cabida de 
setenta fanegas, que linda Oriente, 
con camino de Chanovil lar; Medio
d í a , c a m i n o de la Jornada; Pouiente, 
con el valle de Valleaioores, y N o r 
te, el Chanovil lar y fincas par t icula
res destinadas á monte; sus propie
tarios son: Luis Garcia, Tomasa Gon
zá lez , Patronato de legos de Roque 
Prieto, Victoriano C a n t ó n , Fernan
do Pé rez , Froilana Pérez , Lorenzo 
González Pé rez , M a n u e l G a r c i a , 
Agus t ín del Palacio, José González 

rrano, Tomasa González , Pedro N i s 
tal, Melchor Prieto, Manuel Gonzá
lez, Pablo Mart ínez , Pedro Alvarez 
Cabezas, Antonio Nis ta l , hacienda 
de Basante, y Rosendo González , 
vecinos de A n t o ñ á n , y D. Jnau Itu
rr iaga, vecino de la ciudad de A s -
torga. 

20. Otro pedazo de terreno de 
particulares llamado B u r g a l á n , de 
tercera calidad y cabida de v e i n t i 
cinco fanegas, que linda Oriente, 
con fincas particulares del Pedrega-
lón; Mediodía, camino de Valdeca-
ñón ; Pcniente, con Vallevarico, y 
Norte, con Valleamores; sus dueSos 
son: Tomasa G o n z á l e z , Nicanor 
Fuertes, Manuel Gonzá lez , Benito 
Al le r , José González Presa, Patro
nato de legos y otras fincas eriales, 
cuyos d u e ñ o s se desconocen, San 
tos Al ler , Froilana Pérez , herederos 
de José Pérez , Blas Mar t ínez , here
deros de Pedro Alvarez , Pascual P é 
rez, Pablo Mayo, Lorenzo Pé rez , L o 
renzo García , herederos de F r a n c i s . 
co Serrano, Tomás C a n t ó n , F lo ren
cia Cantón y Antonio Garc ía , vec i 
nos de Antoñán y hacienda de B a 
sante. 

21 . Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares llamado Vallea
mores, de tercera calidad, cabida 
doce fanegas, q u e linda Oriente, 
campo de B u r g a l á n ; Mediodía, con 
Valdefuentes; Pouieute, camino del 
cerro la Muía, y Norte, con valle de 
Valdeamores; sus d u e ñ o s son: A t a 
nasio Prieto, Mateo Mayo, Gregorio 
Castri l lo, Pablo Mar t ínez , Fernando 
García , Pedro C a n t ó n , Rosendo G o n 
zález, Pablo Nis ta l , José González 
González y Eugenio Serrano, vec i 
nos do A u t o ñ á n , y hacienda de Don 
Juan I turr iaga, vecino de Astorga . 

22. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares llamado las M a -
tonas, de tercera calidad, cabida de 
veinte fanegas, que linda Oriente, 
con camino de la Matona; Mediodía» 
con Vallevarico; Poniente, con el 
camino de Sendaragallos, y Nor te , 



con los q u i ñ o n e s de Valdefuentes; 
sns dueños son: Manuel Mayo , Ber
nardo Nis t» l , Silvestre R o d r í g u e z , • 
Atanasio Prieto, Víctor Gonzálezi ! 
Domingo Quiñones , Tomás P é r e z , | 
Rosendo García , Luis García , here- i 
deros de Pedro Alvarez Castri l lo, Pa
tronato de legos, Pedro Pérez , M a 
t í a s Can tón , Rosendo González , L o - j 
renzo Pérez , y otras tierras perdidas , 
y eriales de vecinos de A n t o ñ á n , y 
Norberto García , vecino de Qu in ta - j 
n i l l a del Valle. ' 

23. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares al sitio de V a l 
defuentes, de tercera cal idad, cabi
da sesenta fanegas, que liúda al 
Oriente, con fincas particulares de 
la Matona; Mediodía ,camino de Sen-
deragallos; Poniente y Norte, c am
po c o m ú n ; sus dueños son: Antonio 
Mayo, José González Presa, Manuel 
Cabezas, Mateo Mayo, Antonio H i s -
t a l , Anastasio Prieto, Santiago P é 
rez, André s Pérez , Isidro Pé rez , Pe
dro Pérez , Pablo Mart ínez , Melchor 
Prieto, Antonio García , Fernando 
García , D o m i n g o Qu iñones , Luis 
García , Manuel Mayo, Blas Mar t í 
nez, Agus t ín del Palacio, herederos 
de José Pérez, Mat ías C a n t ó n , F l o 
rencia Cantón , A n a González , Pablo 
Mayo, Silvestre R o d r í g u e z , Manuel 
García , Rosendo González y E u g e 
nio Serrano, vecinos del pueblo de 
A n t o ñ á n . 

24. Otro pedazo de terreno de 
particulares llamado Va ldecañón , de 
tercera calidad, cabida cincuenta fa
negas, que linda Oriente, camino de 
Valdecañón; Mediodía, campo co
m ú n de la Valyegua; Poniente, e l 
sendero de los Corrales, y Norte , 
campo c o m ú n llamado Robledo: sus 
dueños Pablo Mayo, Melchor Prieto, 
Pablo Mar t ioez .S imón Serrano,Fer
nando Pérez , Ana González , here
deros de Pedro García Vega , Loren
zo Garc ía , Tomás Can tón , Vic to r 
Genzález , Andrés Pérez,' Fernando 
Garc ia , Antonio Snrrano, Eugenio 
Serrano, A g u s t í n de! Palacio, Ben i 
to Al le r , Lucas F u e r t e s , Nicanor 
Fuertes y herederos de Pedro A l v a 
rez Castri l lo, vecinos de A n t o ñ á n , 
hacienda de Basante y de la M a r 
quesa de Hinojo; habiendo en medio 
•varios adiles de dueños desconocidos 

25. Otro pedazo de torrenoldefin-
cas particulares llamado San Vicen
te, de tercera calidad, cabida treinta 
y dos fanegas, q u e l inda Oriente, 
con el sendero de los Corrales; M e 
d iod ía , campo común do San V i c e n -
t e ; P o n ¡ o n t e , c a m p o común de la Cha-
nica, y Norte, campo c o m ú n de R o 
bledo: sus dueños José Gouzález M a 
y o , Manuel Mayo, Santiago Pérez, 
•herederos de Lorenzo Mayo, B'ernan-
do Pérez , Simón Serrano, Silvestre 
Bidr iguez , Blas Mar t ínez , A g u s t í n 
del Palacio, T o m á s Cantón , Pedro 
Nis ta l , A n a s t a s i o Prieto, Benito 
A l l e r , Andrés Al l e r , Francisco Se
rrano González , Salustiano Mayo, 
Pablo Mayo, Lorenzo Pé rez , Lo ren 

zo Garcia , Marcelino Mart ínez , M i 
gue l González, Fernando Garc ía , Jo 
sefa Mayo, Pedro Mayo, Casilda M a r 
t ínez , Manuel González , Rosendo 
González , A n a González , Antonio 
Mayo, José González González, M i 
gue l Robles, Pedro Alvarez, Pablo 
Nistal y Pedro Can tón , vecinos de 
A n t o ñ á n , y hacienda del Hospital de 
San Juan de Astorga . 

26. Otro pedazo de terreno de 
particulares llamado las Eocruc ia -
das, de tercera calidad, cabida de 
veintiocho fanegas, que l i n d a al 
Oriente, con camino de la Cagaya; 
Mediodía, campo común de Fueonte-
calada; Pouiente, campo común de 
Cotosiñero, y Norte , campo c o m ú n 
de la Bayegua: sus d u e ñ o s son Pa
blo Martínez, Santiago Pé rez , F r o i -
lana Pérez , Blas Mar t ínez , Andrés 
Pé rez , Mateo Mar t ínez , T o m á s Se
rrano, Florencia Can tón , Mat íasCau-
tón , Manuel González , A g u s t í n del 
Palacio, Casilda Mar t ínez , Atana
sio Prieto, Manuel Cabezas, Andrés 
García , Pablo Mayo, Tomás Pérez , 
Simón Serrano, Mauuel Serrano Mar
t ínez , Alonso Mallo, Domingo Mallo, 
Marcelino Mart ínez , Victoriauo C a n 
tón , Miguel González, Isidro Pé rez , 
Santiago González , Vic to r Gonzá
lez, A n g e l Pérer. , Manuel Mayo , 
Eugenio Serrano, Narcisa Cantón y 
Santos Al l e r , vecinos da A n t o ñ á n , y 
Esteban Alonso Roldcrn, párroco de 
Castro tierra. 

27. Otro pedazo de terreno de 
particulares llamado Fuenteencala-
da, de tercera calidad, cabida veinte 
fanegas, que l inda al Oriente, cam
po común del Haro; Mediodía, fin
cas particulares del Haro; Ponien
te, con los bebederos de Fuenteen-
calada, y Norte, campo común de 
V a l l e l a s c u e v a s : sus propietarios 
Narciso Cantón , Pablo Martínez, Lo
renzo Garcia, Mateo Mayo, T o m á s 
Serrano, Alonso Mallo, Pedro Can
t ó n , Manuel Mayo, Pablo Mayo, Pe
dro Pérez, Francisco Robles, Loren
zo Pérez, Tomás Can tón , Tomás P é 
rez, Simón Serrano, Manuel Serra
no, Domingo Q u i ñ o n e s , Juan Pérez 
Mayo, Melchor Prieto, Antouio Se
rrano y Marcelino Mar t ínez , vec i 
nos de A n t o ñ á n , y la Marquesa de 
Hinojo. 

28. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares titulado el Haro, 
de tercera calidad, cabida cuarenta 
fanegas, que l inda Oriente, con la 
Forca; Mediodía, con los bebederos 
del Haro; Puniente, campo c o m ú n 
de Fuenteencalada, y Norte, el ca
mino de San Vicente: sus dueños 
Lorenzo González Mayo, José Gon
zález Mayo, Casilda Mart ínez , A n 
drés Pérez , Florencia Cantón , Nar
ciso Cantóu, Antonio García , Isidro 
Pérez, Matías Can tón , Blas Mar t í 
nez, herederos de Ju l ián Serrano, 
Andrés A l l e r , Victor González, R o 
sendo González, Luis Garcia, A lon 
so Mallo, herederos de José Pérez , 
Atanasio Prieto, José García , José 

González Presa, Evaristo Marcos, 
Tomás Serrano, Victoriano Cantón , 
Tomás C a n t ó n , Francisco Robles, 
Manuel González, Eugenio Serrano, 
Mateo Mayo, Manuel Mayo , Loren
zo Garcia , Pedro Pérez , A g u s t í n del 
Palacio, Antonio Mayo, Juan Pérez 
Mayo, Silvestre Rodr íguez , Pablo 
Mayo, Manuel González, Pedro Can
t ó n , Fernando García 
varez, Lorenzo Pérez, 
nez, herederos do José Pérez , A g u e 
da Alvarez y Santiago G o n z á l e z , v e 
cinos de A n t o ñ á n . 

29. Otro pedazo de terreno de 
fincas particulares al sitio l lama
do del camino de San Vicente, de 
tercera calidad, cabida veinte fa
negas, q u e linda O r i e n t e , con 
campo c o m ú n de l a Huerga; M e 
diodía, con fincas de los Obrena-
les; Poniente, camino de San V i 
cente, y Norte, con los prados de 
Llaguna del Río; sus dueños Fer
nando Pérez, Blas González, Pedro 
Pérez, Lorenzo G a r c í a , Atanasio 
Prieto, Lorenzo González Pérez, Jo 
sé Garcia, Salustiano Mayo, Floren
cia Can tón , Ramón Mart ínez , A n 
drés Al l e r , Pedro C a n t ó n , Manuel 
González, Pablo Mayo, Santos Al le r , 
Benito Al ler , Felipe Serrano, Andrés 
Prieto, Patronato de Legos, Tomasa 
González, Mat ías Cantón y Atanasio 
Prieto, vecinos de Antoñán y Hos
pital de San Juan de Astorga; y 

30. Siete caminos públicos, de
nominados el primero de San Vicen
te, que tiene de ancho ocho metros 
y de largo tres k i lómet ros ; el segun-

| do de Valdecañón , que mide de a n -
i cho cuatro metros por dos k i lóme-
j tros de largo; el tercero de la Jor-
> nada, de cinco metros de ancho por 

dos k i lómet ros de largo; el cuarto 
de Chanovillar, que mide seis me
tros de ancho por un k i lómet ro de 
largo; el quinto de Valdeferruolo, de 
seis metros de ancho por dos k i ló -

.' metros de largo; el sexto, de la E s -
; campera, que tiene siete metros de 
| ancho por dos k i lómet ros de largo, 
! y el s ép t imo ,de Quintanil la delMon-
, te, que mide cinco metros de ancho 
' por dos k i lómetros de largo, y todos 

ellos lindan con fincas de particula-
, res y con campo c o m ú n . 
! León 3 de Diciembre de 1896. 

El Oobernndor-Pre9Ídonto, 
J o s é Aruicro y l*canlvcr 

E l Ingeniero Secretaria, 
Antonio F e r n á n d e z 

(Gaceta del día 2 de Diciembre) 
MINISTERIO D E LA. GOBERNACIÓN 

juiciamiento cr iminal , que dice: «la 
absolución se e n t e n d e r á libre en to
dos los casos.> 

Visto el art. 634 de la misma ley, 
s e g ú n el cual, el sobreseimiento pue
de ser libre ó provisional: 

Visto el art. 191 de la ley M u n i c i 
pal, que en sus dos ú l t imos párrafos 
dice: «En uno y otro caso el decreto 

Antonio A l - ! del Gobierno será publicado en la 
Pablo Mar t í - ¡ Gaceta de Madr id y en el Doletin de 

la provincia , cou inserción de los 
d i c t á m e n e s del Consejo de Es t ado i . 

«Una vez publicado el decreta 
mandando pasar los antecedentes á 
los Tribunales de Just icia, los R e g i 
dores suspensos no volverán al ejer
cicio de sus cargos en tanto que no 
recaiga sentencia absolutoria defi
ni t iva y e jecu tor iada» . 

Vis ta la Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1893, dictada de confor
midad con el Consejo de Estado, que 
declara que el sobreseimiento provi 
sional no tiene el ca rác te r de resolu
ción definitiva, y no basta, por tan
to, para autorizar el alzamiento de 
la suspensión de los Concejales: 

Considerando que los textos le 
gales citados no dejan lugar á duda, 
pues declarando por una parte la 
ley de Enjuiciamiento c r imina l que 
la absolución se entiende libre en to
dos los casos, y por otra que el so-

; breseimiento puede ser libre ó pro-
i vis ional , es claro que el sobresei

miento que no es libre no es absolu
torio, y no puede, por tanto, consi 
derarse como sentencia de las e x i g i 
das por la ley Munic ipa l : 

Considerando que si bien se han 
dictado resoluciones interpretando 
en sentidos contrarios esos precep
tos legislativos, la de 23 de Sep
tiembre do 1893, antes citada, ade
m á s de ser la m á s moderna, es la 
que se ajusta de una manera e v i 
dente á la letra y al espír i tu de las 
leyes; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar que los C o n 
cejales suspensos por Real orden pu
blicada en la Gaceta, después de oir 
al Consejo de Estado, no pueden v o l 
ver ni ejercicio de sus cargos porque 
los Tribunales acuerden sobresei
mientos provisionales, y que so c i r 
cule esta resolución como medida 
de ca rác te r general. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
va su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 de Noviembre de 1896.— 
Cos-Gayón .—Sr . Gobernador de 

REAL ORDEN 

Vis ta la consulta del Gobernador 
de Baleares sobre si procede la repo
sición de los Concejales suspensos 
en vi r tud de Real orden publicada 
en la Gaceta y dictada con audiencia 
del Consejo de Estado, cuaudo los 
Tribunales decretan autos de sobre
seimiento provisional: 

Visto el art. 144 de !a ley de E n -

¡ AUDIENCIA D E L TERK1TOIUO 
I . 
í f l sca l ia de l a Audiencia de Valladolld 

| Circular 
I Las atribuciones del Ministerio 
' Fiscal consignadas en el art. 838 de 
| la ley O r g á n i c a de Tribunales, de 
• v ig i la r por el cumplimiento de las 

leyes, reglamentos, ordenanzas y 



disposiciones de c a r á c t e r obligato
rio que se refieren á la Admin is t ra -
c ióa de Just ic ia , como la de promo
ver la formación de causas c r i m i n a 
les por delito y la ce lebrac ión de j u i -
cios por las faltas, cuando tenga co
nocimiento de su pe rpe t r ac ión , no 
autoriza á los Fiscales municipales 
para adoptar y llevar á la p rác t i ca 
investigaciones sobre la posibilidad 
de que se cometan infracciones sus
ceptibles de persecuc ión y de cas
t igo . 

A s i la acción de la j usticia como la 
del Ministerio fiscal, quedar ían des
naturalizadas y hasta deprimidas, 
e je rc i tándolas fuera del campo de 
los hechos delictivos en que tienen 
su natural desenvolvimiento. 

E n general nada tiene que objetar 
el que suscribe, respecto á la cun-
ducta que observan los Fiscales m u 
nicipales en cuanto concierne á la 
persecuc ión de las faltas. 

Pero es m i deber prevenir que a l 
gunos de estos funcionarios l l eva
dos de poco meditado y excesivo 
celo, creyendo que cumplen un de
ber, se dediquen á inquir i r si se c o 
meten faltas contra los intereses g e 
nerales y r é g i m e n de las poblacio
nes, causando cierta p e r t u r b a c i ó n 
y dando lugar á que una parte de 
la opin ión , no ciertamente la menos 
d igna de respeto, atribuyt-ra, con 
error sin duda, semejantes oficiosi
dades á móvi les p o c o coi-formes 
con la severa rectitud y pureza de 
i n t enc ión que deben servir de g u í a 
en todo caso á cuantas iniciativas 
parten de los representantes de la 
ley . 

Faltas son dignas de castigo como 
todas las consignadas en el Código 
penal, las definidns y sancionadas 
en los a r t ícu los 502 al 601 inclusive 
de dicho Código . 

Pero de que sea inexcusable i m 
poner el merecido castigo al que in -
frinja la ley, no se deduce la necesi
dad de que los Fiscales municipales 
tomen sobre s i las obligaciones que 
incumben á las autoridades adminis
trativos, investigando directamente 

ó por m e d i o de sus delegados ó 
agentes, como lo verifican, s i se co
meten abusos que perjudiquen al 
públ ico , porque el Fiscal municipal 
cumple el deber que por las leyes le 
es tá confiado no dirigiendo sus ac
tos á inquir i r si se cometieron fa l 
tas, sino ejercitando su acción para 
que las cometidas se castiguen. 

No olviden ni por un momento los 
Sres. Fiscales municipales que la 
propia dignidad del cargo aconseja 
que se adopten todas aquellas reglas 
de conducta que tiendan á a rmoni 
zar el in te rés social y el c u m p l i 
miento del deber con los respetos 
debidos al prestigio del Ministerio 
públ ico. 

S í rvase V . acusar recibo de que 
se ha enterado de la presente c i r cu 
lar por lectura del BOLETÍN OFICIAL 

de esa provincia. 
Valladolid ai) de Noviembre de 

1896.—El Fisca l , Pablo Cal lejo.— 
Sr. Fiscal municipal de 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
L ' ó n . 
Hago saber: Que no hab i éndose 

presentado á la c o n c e n t r a c i ó n pre
venida en la Real orden de 10 de 
Octubre ú l t imo el mozo del reempla
zo de 1895 Macario Vi l lagrá P e ñ a , 
se le cita por el presente para que 
en el improrrogable t é r m i n o de ocho 
días comparezca á cumplir su res
ponsabilidad; en la inteligencia que 
de no verificarlo se i n s t ru i r á el e x 
pediente de prófugo quo p r e c e p t ú a 
el capitulo 11 de la ley . 

León 3 de Diciembre de 1896.— 
Cecilio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
S a n t a C o l o m i a de Somoza. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión del dia 
de ayer y en vi r tud de la defunción 
del que la d e s e m p e ñ a b j , acordó 
anunciar vacante la plaza de Secre
tario de esta Corporac ión , por t é r 
mino de diez d ías , ú contar desde el 

en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia,con ladotac ión anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos mun ic i 
pales, con la onl igación de confec
cionar todos los trabajos referentes 
al mismo. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes en el plazo indicado en 
la Alcaldía constitucional del mis
mo, a c o m p a ñ a d a s de cert i f icación 
de buena conducta, con la precisa 
condición, que para ser agraciado, 
necesita hacer coustar haber des
e m p e ñ a d o el cargo ó estar desempe
ñándolo . 

Santa Colomba de Somoza 23 de 
Noviembre de 1896.—El Alcalde , 
Manuel Cabrera. 

J U Z G A D O S 

D. Pedro Alvarez Diez, Juez muni 
cipal de Rediezmo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Rodr íguez Gu t i é r r ez , 
vecino de Rodiezmo. de cincuenta y 
una pesetas, réd i tos , dietas de apo
derado y costas causadas en ju ic io 
verbal c i v i l y que se causen hasta 
su efectivo pago, que le adeuda Don 
Tomás Viñuela , su convecino, se 
anuncia á la venta como propia de 
és te , la finca siguiente: 

U n prado, t é r m i n o de Rodiezmo, 
cercado de pared, con veintiocho á r 
boles, en el sitio de L a Collada, de 
un forcado, que linda Saliente, calle 
Real; Mediodía, fragua de Vicente 
Cas tañón ; Poniente, prado de los he
rederos de Gabriel Bayón , y Norte , 
otro de Lorenzo Gu t i é r r ez ; valuado 
en ciento veintiocho pesetas. 

E l remate se ha rá en la audiencia 
de este Juzgado el dia nueve del pró
ximo Diciembre, á las once de su 
m a ñ a n a ; no admi t i éndose postura 
que no llegue ú las dos terceras par
tes de su tasac ión , y los licitadores 
hab rán de consignar el diez por cien
to de la misma sobre la mesa del 
Juzgado para optar á la subasta. 

No constan t í tu los de propiedad, 

y el adquirente habrá de conformar
se con el testimonio del acta de re
mate. 

Vi l lanueva de Rodiezmo diecinue
ve de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y seis.—Pedro Alvarez 
Diez.—Por ante mí , Manuel A . Gar 
c í a . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Toribio Gómez García , primer 
Teniente de Caballería, ayudante 
del Regimiento Lanceros de E s 
paña , n ú m . 7, y Juez instructor. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al soldado del tercer 
Escuadrón de este Regimiento J o s é 
García Domínguez , natural de B a 
rrios de Salas (León), avecindado en 
Vi l l eg rág ima , provincia de Vallado-
l id , soltero, de 22 a ñ o s , hijo de 
Fausto y de María, cuyas s e ñ a s per
sonales son las siguientes: estatura 
un metro 715 mi l ímet ros , pelo cas
t a ñ o , cejas ídem, ojos ídem, nariz 
buena, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire mar
cial y su producc ión buena, para que 
en el preciso t é rmino de t reinta 
dias, contados desde la pub l i cac ión 
de esta requisitoria en la Qace lá ' i e 
M a d r i d y Boletines oficiales de León , 
Valladolid y Burgos, comparezca en 
este Cuartel de Caballería y á mi 
disposición, p a r á responder á los 
cargos que le resulten del expedien
te que por deserc ión se le sigue; ba
jo apercibimieoto de que si no com
parece en el t é rmino fijado, será de
clarado rebelde, pa rándo le el perjuio 
á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, procedan á su 
busca y capturo, y caso de ser ha
bido lo remitan con los seguridades 
convenientes al Cuartel de C a b a l l é -
ría de esta plaza á mi disposición 
por tenerlo así acordado en d i l i gen 
cia de este d ía . 

' Burgos 6 de Octubre de 1896.— 
Toribio Gómez . 

ADMINISTRACIÓN D E B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Órdenes de ad judicac ión de fincas pertenecientes al Estado, acordadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 
las fechas que á con t inuac ión se expresan: 

Término dolido radican las lincas 

3.625 
3.627 

145 
3.626 
3.629 
3.613 
3.551 

Vil iacedré 
Vi l lamayor 
León 
Garrafe 
Saludes 
San Esteban de T o r a l . 
San Juan de la M a t a . . 

Octubre 23 

do la adjudicación 
Nombres do los compradores 

Noviembre 16 O. José S á n c h e z Puelles 
» Pr imi t ivo Balbuena 
• Fernando Sánch " i r u á n d e z . 
» José Bandera 
» Lorenzo Prieto Alonso 
B Juan José Garc ía 
» Gabino Ovalle Barrio 

Su vecindad 

León 
San Cipriano del Condado 
León 
Garrafe 
Saludes 
Madrid 
San Junn de la M a t a . . . . 

9.000 
972 

29 
810 

23.225 
4.500 

46.500 

León 21 de Noviembre de 1896.—El Administrador, Fernando M . Rebolledo. 
Imp. de l¡i Diputac ión provincial 
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ui iSaiu no oaod íopEiBijos iĵ so onb sopBpjos op oaotnnn \a ao; 
-rioadB Basd ao|ao?nB oinotian |o no opiooiqsisa nopao jo pajnSos 
os'SBtnioopsptn o og'05 op saaoiOBniqmoo SB| ng 'ogi 'jay 

•soaoumn sus ap oAisodns riopao jo aod sogqond sptuop 
soj opnpios ]o npaÉp 'Win onné |B ozoio OSOIAII? on oqso is .C 'g oa 
-einnti p poss onb oiqa'nd ja opnpios |a BJBp 'SBtnaB SBJ y opBtn 
-nn 'o3BO|tnB?S!|E ]a na sopipnaadmoa soj op opBpios un9a;n o|q 
-ond 05SO v. npanb on ig -j •tnun [o onbo} noinb p o]q8nd ja opBp 
-jos 10 natp ' sBmpop oí op sánoioBaiqmoo SE] ng -Qqi 'jay 

' 'bjEnos aj as onb oqo|S \B na so|]o op oon Epso 
'sniaiedcd so| ap noiooejjxa B| nyaBOguBA E^XIOI ooisitnoo B | op 
SOIEOOA sop 'soqo[S soj oqaomoiuoiogns sopiAo'ui op sondsicj 

•ojoBjapE no oun ¡o opsop oaotnnn ns nnn 
npeo npaBAOU sajEno SBJ 'oqojS aotniad jo no scpinjorit SBJ asas 
scjnEno scíajadEd SB^UBÍ nyajonpoain; os oqojS OJIO do í 'opoj 
-Bnos BSIIO? onb sninioop op oaamna ja aod iiBpnndsaaaoo aj onb 
SBJ ojqond BPBO ap aiqtuoa ja noo opnoinod 'semioap SBJ neos 
omoo SBiojodcd SBIHE^ oqojS un no ntMionpoaun os 'sBtnioop 
spra o OB 'OS 9P Bisnoo osjBaiaos op Bq anb uoioBuiqtnoo BJ tg 

' • O J J o c V s B q j 
jo opsop soaouran noo SBiojodBd oí npaionpoa^ai oqojd oaio no 
A ' j inqutnoo oqop onb 000 SBtnjoop SEj aBOS SBi'nBno SB^oiadad 

— 9S — 

— S a 
que estos actos puedan tener lugar, sin entorpecimientos, en el 
plazo que al efecto se seña le . 

A r t . U 3 . E l día 1.° del mes de Agosto, s i consideraciones y 
circunstancias atendibles no hicieran que el Gobierno alterase 
esta fecha, t end rá lugar el ingreso de los mozos en Caja. A l 
afecto, los Gobernadores lo pub l ica rán con la necesaria an t i c i 
pación en ol Boletín oficial de la provincia, los Alcaldes en los 
pueblos, y a d e m á s se ha rá ci tación personal á los individuos á 
quienes comprende, con objeto de que llegue á noticia de los 
que voluntariamente quieran concurrir . 

E l ingreso en Caja de les mozos en Canarias, so h a r á con 
arreglo á las instrucciones que se dicten por el Ministerio de la 
Guerra, teniendo en cuenta las circunstancias especiales de 
aquella provincia y la orgauizacióu de su Ejercito. 

A r t . 144. E l ingreso de los mozos en Caja será precisamente 
por lista, á presencia de los que voluntariamente quieran asis
tir, .y con in te rvenc ión del comisionado dol respectivo A y u n t a 
miento, quien ' levará duplicadas relaciones de los mozos sortea
dos y de los que han do ser destinados á las zonas, hac i éndose 
constar en ellas los que residan on el extranjero ó en las pro
vincias españolas de Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en los 
ar t ículos 83 y 34, y los que so hallen sirviendo voluntariamente 
en el Ejercito; expresándose , en cuanto á estos, el Cuerpo y 
arma á que pertenecen, y por lo que respecta á lus primeros, e l 
país y punto de su residencia y cuantas noticias acerca de su 
domicilio y ocupación hayan fucilitado los padres, tutores ó pa
rientes de los mismos mozos. 

E l Jefe de la Caja recibirá un ejemplar de cada relación y 
devolverá otro al comisionado con sn conformidad y el sello 
correspondiente. 

A r t . 145. E l Jefe do la Caja e n t r e g a r á «l comisionado los pa
ses correspondientes á los mozos que, por haber sido clasificados 
de soldados condicionales ó eximidos del servicio activo en los 
Cuerpos armado.", por cualquier motivo, deben ser dados de alta 
desde luego eu las zonas, cuyos pases se habrán extendido pre
viamente en vista de las relaciones remitidas el día 15 ¡le Jul io 
y de que se hace méri to en el art. 140. 

A r t . 140. Los pases correspondientes á los mozos declara
dos soldados para ingresar on filas, se e n t r e g a r á n al comisio
nado del Ayuntamiento , haciéndose constar en ellos el n ú m e 
ro que haya c íb ido en suerte á los interesados. 

Tanto estos pases como los pertenecientes á los individuos 
comprendidos en el a r t í cu lo anterior, irán respaldados con las 
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provenciones é instrucciones que prescriban los reglamentos 
especiales y se inser tará además on ellos el art. 132 y las dispo
siciones del Código militar que se determinan eu dicho ar t icu
lo, quedando á cargo dsl comisionado el que lleguen á poder de 
los interesados, y leyéndoles á presencia del Alcalde todas las 
prevenciones expresadas al dorso, de lo que cer t i f icará bajo su 
firma y el sello del Ayuntamiento. 

A r t . 147. Siendo voluntaria la p resen tac ión personal de los 
mozos para su ingreso en Caja, no recibirán socorro a lguno con 
cargo al presupuesto dol Ministerio de la Guerra los que quie
ran concurrir i dicho acto. 

A r t . 148. Una vez ingresados eu Caja, ya cambien de jur i s 
dicción y ¡jasan á depender do la militar, tauto los soldados ú t i 
les como los de la s i tuación de depósi to; y en tal concepto los 
que no asistieren puntualmente dentro del tercer día d e p u é s del 
seña lamien to en la convocatoria, para ser destinados á Cuerpo 
ó para cualquiera otra función del servicio para la que prev ia 
mente fueren llamados por sus J e f e só Autoridades militares do 
que dependan, cualquiera que sea el domicilio ó la s i tuac ión en 
queso hallen, serán castigados como desertores, á menos quo 
estén dispensados de la personal asistencia eu v i r tud do las 
prescripciones de esta ley . 

Su delito será penado como deserción consumada con arre
glo al Código mili tar , y para que no puedan alegar ignorancia , 
on el pase que so entregue á cada mozo es ta rán impresas las 
disposiciones del Código relativas á la d e s e r c i ó n . C u a n d o el mo
zo no hubiera recibido el pase ni so le hubiese dado lectura do 
los a r t ícu los del Código penal mili tar relativos á la dese rc ión , 
será declarado prófugo. 

A r t . 149. Cuantas excepciones ocurran con posterioridid al 
ingreso en Caja, en todo el tiempo que dure la ob l igac ión de 
servir en filas, podrán alegarlas los interesados, y previa la jus -
tificación necesaria para que resuelva la Comisión mixta dé re
clutamiento, so t r a m i t a r á n por conducto del Jefe del Cuerpo á 
quo pertenezca el reclamante, y éste podrá acudir a l Minis te 
rio do ¡a Guerra cuando no so conforme con lo acordado por 
aquél la . 

Do igual modo se admit i rán y t r a m i t a r á n las excepciones 
que aleguen los soldados que, sin haberlo reclamado al tiempo 
de hacerse la clasificación de los mozos para el servicio mil i tar , 
probasen que exis t ían eu aquélla época y qno no habían podi
do alegarla entonces por no haber llegado á sn noticia a l g ú n 
acontecimiento inJispo;.sable para quo les fuese otorgada. 
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fneae admisible, procederá dicha Comisión á instruir expedien
te con la mayor brevedad, pidiendo dentro do los tres días s i 
guientes el informe del Ayuntamiento , y un iéndose copias de 
los acuerdos del mismo y de la referida Comisión, con expre
sión de las fechas en que se pronunciaron y en que se hicieron 
saber á los interesados, y las pruebas y los documentos que para 
dictarlos hubiesen tenido á la v is ta . 

E l tiempo para la ins t rucc ión de estos expedientes no exce
derá de un mes, y dentro del mismo los remit i rá la Comisión 
mixta , debidamente informados, a l Secretario general del Con
sejo de Estado, á fin de que la Sección de Gobernación del mis
mo los eleve con su dictamen al Ministerio de la Gobernación 
dentro del t é rmino de dos meses, pudiendo reclamar á la expre
sada Comisión cuantos antecedentes necesito para emit ir con 
acierto dicho dictamen. 

E n estos casos será precisa l a asistencia al Consejo de Esta
do, con voz y voto, del Consejero del Supremo de Guerra y M a 
rina que expresa el art. 7." del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 28 de Julio de 1892, en consonancia 
con el art. 12 de la ley de 17 de Agosto de 1860. 

A r t . 137. Las reclamaciones de que tratan los a r t í cu los an • 
teriores se rán resueltas definitivamente y sin ulterior recurso 
por el Ministerio de la Gobernac ión , en vista de la consulta del 
Consejo de Estado, procurando que lo sean todas antes del día 
15 de Octubre. 

E n igual forma podrá el mismo Ministerio revisar y anular 
las resoluciones por las que se haya infringido alguna disposi
ción de la presente ley, si de ellas resultase perjuicio al Estado, 
aunque no medie rec lamación de parte interesada. 

A r t . 138. Las reclamaciones á que se refiere el a r t í cu lo an
terior, y las demás que se hagan con motivo del reemplazo, se 
admi t i r án en papel del sello de oficio á todos los que á juicio de 
las Corporaciones que de ellas conozcan fuesen reconocidos co
mo pobres. 

A r t . 139. E l Gobierno queda autorizado para nombrar Comi
sarios regios de la clase de Jefe superior de Adminis t rac ión c i 
v i l , ó General del E jé rc i to , á fin de que proceda á revisar todas 
las operaciones relativas al reclutamiento y reemplazo, tanto de 
las encomendadas por la ley á las Corporaciones municipales y 
provinciales, como á las Comisiones mixtas de reclutamiento, 
siempre que lo croa conveniente, para cerciorarse de la exac
t i tud y legalidad con que se haya procedido en ellas; los cuales 
Comisarios i rán acompañados del personal facultativo y a u x i -
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general entre las provincias, s e g ú n lo dispuesto en el a r t í cu lo 
anterior, taltasen reclutas para completarle, como s u c e d e r á 
siempre que en los cupos parciales resulten enteros y quebra
dos, se saca rán á razón de uno por cada provincia á las que hu -
hieren quedado con mayor f racción. 

A r t . 154. Publicado el repartimiento del contingente gene
ral , las Comisiones mixtas p rocederán inmediatameute á repar
tir el cupo señalado á las zonas entre los pueblos de las mismas, 
en proporción al n ú m e r o de mozos declarados soldados que t en 
ga cada pueblo en el año del reemplazo. 

A r t . 155. E l repartimiento entre los pueblos de cada zona 
se ha rá por las respectivas Comisiones mixtas, siguiendo el 
mismo orden adoptado para el general del Reino en el art. 152, 
con relación al número de soldados que tenga cada pueblo, de 
cuya operación resu l ta rá el cupo con que respectivamente han 
de contr ibuir . 

Podrá componerse este cupo de enteros solamente, ó de en -
teros y déc imas , ó de solas déc imas . 

A r t . 156. S i sumados todos los soldados y déc imas que re
sultaren del repartimiento con arreglo a l articulo anterior, fal
tasen algunos soldados y déc imas para completar e l cupo de la 
zona, se ex ig i r á á razón de una déc ima por cada pueblo á los 
que hubiesén quedado con mayor fracción decimal, después de 
descontade el cupo que les haya correspondido. Se t o m a r á en 
cuenta para este efecto la fracción que represente el cupo de 
aquél los pueblos que no tengan mozos declarados soldados su 
ficientes para dar una déc ima; y si a l agregar la ú l t ima ó las 
ú l t i m a s decimas resultasen dos ó m á s pueblos non igual frac
ción sobrante, la suerte decidirá cua l ó cuá l e s de ellos han do 
sufrir la a g r e g a c i ó n . 

A r t . 157. Hecho el seña lamien to de déc imas , la Comisión 
mixta procederá á sortear los quebrados entre los pueblos á 
quienes hayan sido aqué l las designadas, procurando que el sor
teo se haga con cada 10 déc imas para dar un soldado, y que los 
pueblos reunidos'.en cada combinación sean en lo posible los que 
menos disten entre s i . S i formadas todas las combinaciones po
sibles de á 10 déc imas cad¡. una, quedasen aun .déc imas de a l 
gunos pueblos que no pudiesen reunirse á razón delO, se ha r án 
una ó más combinaciones de á 20, 30, 40 ó más déc imas , pre
firiendo siempre las de menor n ú m e r o . 

A r t . 158. Para ejecutar el sorteo de d é c i m a s , cuando hayan 
de sortearse 10, se in t roduci rán en un globo 10 papeletas con 
los nombres de los pueblos, poniendo por cada pueblo tantas 


